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deptuad r d eba eder coti destino á la
obtención de sustitutivos para el comen-
me de aquellas preferencias ä Te le se re-
fier el articulo 2.° de/ Real detreto de
24 de Noviembre de 1917:

Corsiderando que desde el momento

en que se obliga 11 los productores de

beezol 4 cede- ä la Comisari s , y 4 /ce
linee indicados, una parte de la fderies-
cidn 6 existencia de los benzolea ligeros

para poder expender libremente el resto,
es lógico autorizar I tnea entidedes para

disminuir en igual proporción el impost

letal refereate graeo ä que se contrae pre-

citada autorización, previniéedoie que las

partidaa respecto de las cuales ne se be-

biera hecho así el día 9 Mayo quedaren

disposición de sus respectivos poeeealo‘

rete 2.

Lo que se publica en este peridelico ofi•

cied pura conocimiento de lee perecidas

iateresedas en cuanto se refiere la incau-

tación del tiigo en este . término

Córedeba 16 de Abril de 1918.- -El Go-

berneder, Agustín de Lime°.

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios 2nsrale ), S. M. la Reina Doña Vic-

toda Et geoda y SS. AA. RR, ei reinci-

pe de Aetteriee • é Infenten, eeetleüen sin

»vedes] en ese importante salud.

De igual heasefido disfruten las .demäs

permisos des la Angosta R)

(«Gsceta» 15 Abril 1918).
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contratos de bdnzelas liger e y

GOBIERNO CIVIL ADMINISTRACIÓN CENTRAL

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA residencia del Con 810 de iinistro.s

Circular nalont. 1.838

--- -
Comisaria

general de Abasteelmientos

Viates las reciamecienes fornaseadas

por diferentes entidades productoras, de-

puradores, fiosdorae 6 coustemidorou

de benzei, aolicitendo que se modifique

achere lo ¡revenido per el erticulo 4.°

del Reíd decrete de 24 de Enero fi:titno,

en ei sentido de que se permita la venta

y ciroubseidu libre de toda dese de ben-

zolce, yi excepción del 25 pm' 100 de los

benzoles ligeros, que los productores re.

aerverian elispesieifi de la Coa:loaría,

con destino á la fabricscidn de sustituti•

vos, eegin el régimen eeteblecisio al

efecto:
Considerando que el Real decreto de

refe.reacia, el determinar en su edículo

4.° que el benzol lavado 6 ein lavar no

de ass

brutos:
Considerando que tratándose con las

Og editigs ä que la presente Be refiere, de
evitar uele paralizaeión de a eevicioe na-
cionales y de roedores de influirles, que
necesariamente utidzan para su funciona-

miento esenciat mamo /as derivadas de

la hulla en sustitución de le gasseina, ta•

les disposiciones no iseadrien virtualidad

1
 si se cotosintier el acaparamiento de

aquéllas para su rectificación con destino

en definitiva ä otras industrias muy res-

petables si, pero que no gos-in de las
preferencies que ä los aervicioa en caes.

ti6n se les ha de otorgar, por lo miel, ia

Comisaria debe reservarse la facultad de
intervenir y anular en BO Ceso los contr-
tos de benzsl ligero 6 bruto que se dedi-
que el funcionamiento de motores de ex-
plosión y aplicaciones de combustión:

Fata Comisaria, en virtud de las atri.
buciones-deue le confiere el articulo 44°
del Real decreto de 24 de Enero y el de
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podr d expenderse á la Industria ni 51 pe

buje() sin ia previa autorización de la Co-

minería, no as propuso en modo alguno

dificultar el trafico, pero sí fiscalizas-1o,

respetando en lo posible la libertad de

centrataci6n dentro de las anormalidades

que ocaeioets la guerra actual, y evitar

además ei acaparamiento y eeportacien

de esta morcancias, que de coesentinee

ocasionaría evidente perjuicio al conse•
rao nacitanal:

Ceeneideraado, por lo tente, rice Ri bien

no es poaible aeceler por complets ä lo

solicitado, aire ecnbaio, y con e! 2e de

procurar térininos de armonía para todos

los ietereses que juegan en la cuestión,

cabe autorizar la venta libre, pero essica-

etste del sobrante de la mercando, des.

pués de poner ä diepesicidu de la Comi-

saria la cantidad que ¡ata fije coma nece-

saria para la obteaci6u de les toustitutivoa

de la gasolina, facilitando sei en la needi•

da de lo posible el normal fancearuseaien•

to de esas indedtrias, ein dejar de fiscali-

zar el trafico, con tbjeto de que sea fac-

tible en un momento dedA conocer la

1

3 peri6-

sea pä

g,arentel

Ar1.

producción de cada febrica y acordar, si

hubiere lugar a ello, una equitativa dio.
tribuci6n de tales hidrrocazburue:

Considerando que al objeto de deter-

minar lea cantidades de benzol qne hayan

de quedar sujetare al régimen de referen-
cia, en imprescindible que cada produc•

tor se ponga en relación con este Centro,
el cual, por lea dates que adquiera, fijare

en loa primeros días de cada mes la can-

tidad de benzol ligero que cada fabrica 6poz11111,;

El EXCMO. Sr. Cenniaerio genere/ de

Abastecimientos, dice ä erde Gobierno,

telegoffieamente, con leche de ayer, lo
1que sigue:

« Recibdo zu telegrnma y el telefenema

Alcalde t'ea pob l ecióti solicitando prdrro-

treinte diere para terminar recogida tris
go incautado en virtud reutorizacidn con-

cedida en 8 Febrero último , esta Coulieit•
ala eetireendo asenclibles razones e X Pnea-

tas de que por mudh s. extensidn de tér-

mine, neunleipel termita dificiliaimo termi-

nar le operación dentro del lapso que fija
artículo 59 Reglamento 23 Noviembre

1916, ha dispuesto conceder pr6rroga de g

veinte dies que finalizarán el día 8 Mayo

próximo pare que Ayuntamiento Cdrdo-

be termine expropiación de la cantidad !
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29 de \fierre pasados, viene en disponer
lo sigoieute:

1.° Se autoriza á los ,productores de

benzol (precedente de les hornos de cok

6 de la destilación de alquitranes) para

que con las salvedades establecidae en

los números aignientes de este aoserdo,

puedan vender libremente las mercancías de la provincia.

sobrante" de todas las calidades de dicho No se autorizará la circulación de aque.
bicirecrrbure, lavado 6 sin lavar, y sus has substanciae que hubiesen sido objeto
derivad«, después de poner ä disnea'. de incautación 6 retención.
ción de la Comisarle, pera ebtencidn de 	 8.° Los Gobernadores civiles, al ex-
suetitutives de la gasolina, la cantidad 	 pedir las guías antes relacionades 6 al
que como necesaria se fije d cada f*brIc 	 r cibir las expedidas por les Alcaldes, lo
dentro de les cinco [limeros ellas de ca- comunicarán al Gobernador de la pro.

da mes. 	 • 	 virada de destino y ä la Comisaria gene-.
Los depuradores refineros de benzol, ral de Abastecimientos, con expresión de

así como los almacenista' y detallistas, les datos antes mencionados, ariasliendo
quedan autorizados, por ahora, pera la el nombre de la nave cuando se trate de
libre venta de este producto y sus deriva- transporte pur cabeteje.
deseaba ms limitación que poder jastifi. 7.° lesumercancias que la presente
car en todo memente au precedencia, riel disposición se refiere no podre* ser rete.
como el cumplimiento de las dispesicio- radas de las estaciones ferroviarias 6 pan-
Otee que para circulación de estas mer- te de deatino, ni descargadas cuando el
carecí« st establecen en los nritteercue4.° traesparte se realice por otros medios de
al 7.°, inclusive , de esta ellaposicitin. arrastre, sin que 1 u Gobernadores de las

2* Loe productores ale benzol, reten-
provincias donde se reciban, consignen

drän mensaalmento á elíspesicidn de esta
en la misma carta de p: rte, talón 6 cono-

'Comisaria, mientras nuevas dispeeiciones
cimiento de embarque la correspoadien•

no hagan variar la presente, el 30 por 100
te 'tener l e ción, previa !a debida compro-

como mlnimurn del llamado de 90 por
tontea con la guía.

100 ( ieetilando 90 partes 	 100° scenti•
Dales Autoridades darän cuenta á es-

grados), é igual proporción de !os diver-
ta Comisaría de la llegada de les produc-

ir« tipos de mayor riqueza, es decir, de
tos en cuestión, con el detalle que la odia-

todee loe benzeles ligeros; bien eratendie
posición 5. ea tablece.

do, que cate 30 por 100 ha de represen- Cuando se trate de loca l idades que no
tan d lo rnerunniel 9 per 100 de la pro. sean capitales de provincia, la aetoriza-
duccien letal de benzol.

ci6n para la rotirade 6 descarga de esta
La cantidad representativa del citado

clase de mercanclaa la concederän los
80 por 100 se estableced por la COBliSS•

Alcaldes, bajo su responsabilidad perno-
na corforine e lo dispuesto en el Fünsere .

aal, con las mismas torrnaldades coneig-
precedente.

nada

	

3 ° Ei 30 por 100 de la producción 	 r; anteriormente, ponidadole en co-

:reine- nocimiento da los respectives Gebeten-
de berzol ligero reservado ä la Cc 	

dores, los cuseee ä su vez darán cuenta á
ría, se destinará por ésta d la preparación

esta Comisaría en la torea que se precisa
de los enstinstives 	 gasoiina, según las
bases prepuestas en el Real decreto de 24 en el pärrafe precedente.

8.• En fin de cada mes, los produc-
de Enero último.

4.° No obstante la dispuesto anterior- tor e a de benzol presentarán en el Gebiet'

mente, ae prohibe le circulación inter- no Civil de le provincia en que radiquen

provinciel y de caber je de Ios benznlee sus fabricas, una declaración jurada de

de toba ciareis, así como de les alquitra- la cantidad total de benzol obtenida, de.

i
Cuando las entidades rernit .ntes no re- seles igualmente para lo sucesivo á dis- .3 Tesorería de Firlcienda

aislan en la capital de la provincia, po- minnir el importe de sus contratos para- 	 a 1 gi

loca idad, el cual e.enisnie día de su ex 	 retener para la obtención de munan. i 	

Lå

drán solicitar la guía del Alcalde de la lelamente á la proporción que se acuerde 	 PROVINCIA
e 

it CORDOIA

, 	 I 	 Núm. 1.318
pedici6n—que ha de eajetarse á las pre- tivos. 1111 41. 1 01 tea
vanc'enes contenidas en el pirrafo ante- 1

. 	
La Comisaria general de Abastecimien• / 	 Habiéndose librado certificacidn per

dar —lo comunicar& al Gobernador civil tos se reserva la facultad de intervenir, ts distintos conceptes contra len individuo,
y anular en na caso, los contratos de ben- que se expresan i continuación, se le
zoi ligero 6 brote que se destinen en de- I dictado por esta Tesorería d 14 i 	 1,-E-: __ac.eere
initiva para motores de exp l osión y apli- ; la providencia de apremio de prirere
caciones de comburei6n. 	 Z

igrado.
10, Por les fabricantes de benzol se

	

1
	 Lo que se anuncia per medio del pe,

itere repitas y derivados de unos y otros

que ne veyan acompaNados de la opor-

tuna guía, que se exigirá coreo requisito

indispensable para la fecturatián de la

mercancía.
5.0 Las guías de circulación se faci

tarán por los Gobernad res civiles de las

provincias en que azeaeqee la expedi-

ción, cuatro Presidentes de las Juntes pro-

vincialea de Subsistencias, á petición de

los febrica tes, depuradores, refirieras 6

almacialetas, en el plazo de veinte y t uta-

tro hieras, y determinarin con toda cla•

ridad el nombre del remitente, con ex-

presión de la finalice 6 refinería ea su ca-

so, cantidad y clase de benzol, &Tantán

6 nepfta, punto de destino, consignaterio

6 iaduatria 6 almacén que se destina.

remitirá fi esta Comisaría antes del dia seate, haciéndose saber ä los interesarle
15 de los corrientes una declaraciórdju- : que si dentro del término de tres rilitei
rada, en que se relacionen los contratos contar desde la inserción del presente u
y pedidea aceptados que estén pendien• . este peridniico oficial, no verifican ea Ir
tes de suministro en todo 6 en parte, con • correapondiente oficina de s esie Teaoren
expresión de la cantidad total i entregar, . el ingreso del principal y ' borran al Ay)
plazos en que deban efectuarlo, nombre , te ejecutivo el importe dei 5 por 100 si
del consignatario, punto de entrega, apli-

i que consiste el apremie de primer grado,
cación industrial á que se destina, segin .:. se decretare el de segundo. con el recir.
el peticionario, y clase de benzol ä servir. i; ge del 10 por 100 sobre sus cuotas.
También acornpa%arán nota detallada de i

i 	 Nombres de los deurioree.—Pueble
has contratos referentes á la adquisición i

4 	
Derechos reales

6 venta de alquitranes. 	 O 	 El Ayuntamiento de Laque, 83'94 pe
Por lo que se refiere š depuradores y t setas.

rectificadores, enviarla igualmente y en i 	 Idean de Baena, 24347 pesetas.
forma de declaracifin jurada, una rea' !. El Pósito de Baena, 259 peseta'.

ci6erde los contratos que tengan para la ! 	 El Ayuntamiento de Bofia Mencia, pi
adquisición de benzol, expresando la 1, setas 22 08.

cantidad, plazos de recepción, calidades i 	
Urilidadee 1917 .

y fábrica de origen, y otra que compren- ?
	Sociedad Cooperativa Eléctrica Mas

da los contrates que tengan pendientes 1! tillana, Montilla, 49005 peseta!.
r

para suministrará surr clientes benzoles l 	
La Cerámica Muntielane, ídem, 1488

t n e setas.depurados 6 rectificadee coa los detalles -, - Utilieladea 1918
exigidos para loe fabricante'. 	 I

t 	 Sociedad «La Saluda, Castre, &Mili
A partir del próximo mes remitirán'l pesetas.

unas y otras entidades dentro de los cin- 1 	 Centro Técnico Indostriel, Córdele
co primeros días, y también por declara- 1. . 299 (9g pesetas.

cidra jurada, una relación de los nuevea i 	 Sociedad Hidroeléctrica «María Lidia
contra . « celebrados, coneignando todos ; Baena, 1,54412 peinera.
los datos anteriormente expuestos, tanto ?,

a 	
Córdoba 12 de Abril ole 1918.-1 Te

de Ins que se refieran ti la venta como á j cerero de Heeieeda, Eduard o d e l a Vega.

la sidquielci6n. . 	 / —	
11 1,1% . .p!enliza y »menee minerales ! AYUNTAMIENTO5

quedan sometidas, en cuanto se refiere ä
la circu lación interprovincial y de cabo-
taje, el régimen establecida en los nfime- .1 Dort Diego Gibete Molero, Alcalde le

ois 4 al 7 de cate . acu e rde , exigiéndose 1 	 'idearte del Ayuntamiento conetitude
previamente, en io que se relaciona can 1 	 nal de tata villa.
/a gaseiline, lapreeentación del oportuno t
berne, en e1 cuel se coneignará el número 

1 	 Hago enteren Que para der cueap itIlie.i•
. 	 ?- 	 •

terminando igualmeete la clase y canti- de la guía y fecha de !a exoeeici6n, y en 
1 te d lo dispeeete en el Reg emento da

le gata el de l boite i que ne enntrae, al 
al 30 de Alar 1 pa/atierre, serán admitida
de Septiembre ale 1835, desde el día 1.';

precedentes directamente de les hornea 	 12 	 Las tale« declaraciones de les I en la Secretaría de este Ayuntamiell11
edad de cada uno de ellos, tanto de los . , obj eta de evitar un doble «Apeo.

1 
de cc k como de le destilación de elqui- datos a Tia la presente le refiere, Se can ' :: las relecionee juradas de Inc alteradais!

trance. 	 lo determinado en
Por lo que hace f. los refineron y de- : el erticu l o adicienal de la ley de Subsis- 

i q .rie hayan tenido en su riqeeza loor.. 	 • 	 i. 	 tigerán can arreglo

t }fletados de ceta término ä fia de lel
ponderen consignara en la de.claración ! tencise, min perjuicio de aplicar en 94 ca• ,9

jurada las 
cantidades de benzol 6 sus cta. co.t 	 lea pesueiesdes que determina el ar_ i pueda formarle el apéalice al amillut

semi que hayan refinado 6 depurado, ex- ; 	
miento de urban' que ha de servir Sl tículo 7.° del Real decreto de 21 de Di . i

t ciembre eMene. 	 bate al reparto dei seo 1919.
presando con toda claridad los nuevos : Lo que traslado e V. 9. pera so conocí- l Las relaciones serdn presentadas to
productos obtenidos y cantidad de cada miento, efectos oportunos y pribli gianión '': 

• por nada fin"' debidaalil, en el %eme Ondee dele provincia. Dios ' 	 '.nte reiategrsdiluno de elles.
9.° Los productores de benzol, depu. t. guarde ä V. S. uchos. 	 m 	 a ¡íos. Madrid, 

5 advirtiéndose que no serán *dedal'

po 	 •• eienpa lle el
radoree y refinerns podrán disminuir el J de Abril de 1918.—El Comisado V."- 

aquellas ä 	 que no se

L ral J. Ventosa. 	 i talo de propieped 6 docume.ntrnactel'

	

importe de erre contrates de benzol ligero i 	 ' 	 •
t

y bruto en el 30 6 15 por 100, reapecti- Sertores Geberaadores civiles, Presiden- 
i• tivo seie haber eridiefeche los derecha'

	

i 	 -
1 	 e 	 tea de las Juntas provinciales de SO- 	 les. 

e 	 .

	vernente, que por ahora ha de quedar e 	 aialencirs. 	 i 	 Fuente Obej una 31 de.. Marzo de 191.

	

disposicide de la Combarla, antorizendo- 	 («Gaceta. 8 Abril 1918). 	 —Diego Gahete.
7

•

_
FUENTE OBEJUNA.—Närn. 1322
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7.'
8.°
9.1

(Continuará),

Banco de España
CORDOBA

--

Núm. 1.315
nbeafenelo sufrido extravío el rerguer-

; do de depósito trenemieble rúan 5.175,
expedidèPer esta Sticersel en 16 de

16 ABRIL eg igs
	

3
peewaffes.. 3131,Fer

	
MeneaRaIgnilreeffletr~,XelkheeK~umag•eceveffleetrr.....~e«

	 ere.. • e

!

con el contratista actual de indicado ser- !

I Vide. 	

y quedar la Corporacidn eater g da de las

AÑO DE  1918 	 MES DE ABRIL 	 4

, 	 t dispoircienei' mantenidas ?ea loa «Boleti-

-, 	 ; 	 Tanabiée fuó anterisedo el seftor Alca! . ! nee eficialese y tGiiita de Madrid>, re-

de, para que adquiera el material que so- 1 cliaidos durante le semana anterior, se to-„,

t licita dan Juana Villalba Serrano, Maes- l n
í 	

I meren los signieetes aceerdo

' tra de la 2.' Escuela nacional de nies de ! 	 Aprobar las cuentea preseratedea por el

; esta villa, para el funcionamiento de di. farmachtice don Oeerio Astruga, de las1

i che Escuela.
g
f medicinas t'editad*s en el mes de Ocha-
r

l 	 Tanabión aprobó la Corporación el pago ; bre últimos, á pebres de la Beneficencia ä
i 	 ;

hecho por el traer Alcalde a don Allen ; los no incluidos, pura epiderniaa y dos de-

C,apítulos. OBSERVACIONES 	 TOTAL 
il so Jurado, Agente de la Compañia Arren- J, ` air lecciones ver 	 Uificadas en dicho mes, -1

dateria de Contribuciones de Córdoba, i eendentee tí 227'75, 2C 92, 5'50 y 7'60

10.° 	 1 roto, la cantidad de 1 peseta, valor de i

	

10.000 	 1 000 	 500 	 11.500

	

9.000 	 1 000 	 600 	 10.500

	

20.000 	 5 000 	 „',2.000 	 27.000

	

6 000 	 1.000 	

• 	

7.000

	

14 000 	 2 000 	 1.000 	 17.000

	

10 000 	 1 000	 500 	 11.500500

	

10 000 	 1 000 	 500 	 11.500
s

	

40 000 	 5.000 	 1.000 	 46.000

	

7 000 	 1.000 	 1.000 	 9.000

• un tapón de madera que el mismo a faci-

i
litado a este Ayantarniento para la trabe- 1

rfa de egua que surte E esta población.

I
Córdoba ä uno de Abril de mil novecientos diez y ocho. —El A ealde,_ José	 Se aprobó la cuenta de 7 pesetta pre-

sentada por el Maestro de la 2. Escuela

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el , de nifioa de esta villa, valor de un dosel

Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según y a. loa adquirido por el mismo psra citada Es- I

efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba á 2 de cuela.

	

Abril de 1918.—El Secretario, José Carretero. —Ei 	copia: E! Alca'cle, fosé St e z. 	 También acordó la Corporación se li•

----e-edeenne— i breo del capitulo de in-previstos del pre-

supuesto corriente, las 76 82 pesetas aleo-
hui en /a oficina recaudatoria, situada en

p	 s
Don Cristobel del Moral Merino, Alcal- la planta baja de estae Casas Ceneiatoe nadas or e! efior Alcalde a la Tesorería

de constitucional de esta villa. 	 1 ríles. 	
de Hacienda de esta provincia, por lo que

a
adeude este Ayuntamiento del impuesto

	

Hago soben: que el Ayuntamiento que 	 La 	 Carlota 14 de Abril de 1918,—José
del 1'20 por 100, en razón ä no haber

M. Rincóra.—P, S. M,: El Secretario, M. e
consignación para dicho objeto ni en la

Edrnia.
liquidación del ato anterior exista canti-

HORNACHUELOS.—N tä tn , 1.288

Azruittainiento de Córdoba

:OBLIGACIONES DE PAGO

Sanz.—Rubricado.

presido en sesión del die 25 de Febrero

anterior procedili al sorteo de loa vocales

que en unión del Ayuntamiento han de

	emi111n110n11110

componer la lenta municipal durante el

presente Afie, ciando el siguiente resultado:

Sección 1."
D, Andrés Lepez Marqeez

Alfonso Osuna Jimenee„
Sección 2,"

D. Francisco Rafee l belenes

Francisco Arroyo Castro

Sección 3,'

D. Juan de D. Mario° Enriquez

Manuel \releer rie Merlinez

Secci6n

D. Migue l Jarabe Górael

Ramon Cid Miralles
S:tedió:e 5.*

D. Relee! Arroyo Palma

Rafael Ptchecu Pintor

Le que se hace público por medio del

presente en compciaaiente y A los efectos

del ar ticulo 68 de la v'gente Ley muni-

cipal.

Santaelle 12 de Abril de 1918. —Cris-

toba! del Mora'.

LA CARLOTA —Núm. 1,324

Don Pesó ä. !,-Unctin Eistrcía, Alcalde co ges-

titueional de esta villa

Hago arler: que la cobraren volunta-

ria del primea trimestre del reparto de

neguemos del corriente [lee se verificará

durante loa elias del 15 al 23 del mes ac-

SANTAELLA.—Núm. 1321

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública'
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas contingenteprovincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos

12.^ 	 Resultas

TOTALES 	

Inmediato

Pesetas

126.000 	 18 000 	 7.000 	 151.000

dad para tal fin.
Ex . racto de les acuerdos tomadoa per este 6s autorizó n1 sefier Alcalde para que

Ayuntamiento y Junta nennicinal, du-
ordene a l a Socieded «Páez, García y Ito•

rente el 4.° trimestre de 1917.
de', Arrendataria del Servicio del sanea.

(Continueción) brado público de eite población, Jr irme.

Sesión erdim " tin del di" t7 de Moviera. dieta colocación de dos !impar s en la

	

bre e celebrada en 2" 	 evocateria el

	

 . 	 calle del Ceri l lo, una en la fechada de la
die 19

casa número 93 y otra en la fachada de
Presideneia del Metida don Antonio

la casa del vecino de dicha calle, Ante-
Barba Fuenfen

nio Goezález Santiago.
Leiea y aprobada el acta de la anterior,

Y por último, visto y examinado per
se dió conecimiento E la Corporación de

f la Cerooración el proyecto drilireaaprees-

a

Diferible

Pesetas
i 1Voluntario

Peseta. Peset- as.
por di- ter y gastos originados en el expe- pesetas, respectivamente.

/ diente de apremio e n goido contra este 1	 También se aprobó ia preaentada por

Ayuntamiento por débito del impuesto i¡ el faranacóratice don Rodolin Motiva por

, de 1'20 por 100 sebre pagos de les afios ' les enmiele/redes un dicho Irme , 11 Pebres

1
, 1915 y el actual, importante 30 pese . 1 de le Beneelesfiela , iger rlanle 210 '97 Pie1

1 tae. E
Se acordó por la Corporación se ebeed 1.

/ 	 1
al vecino de este villa Gabiao Sortear) Ce.

sedan

Be nterlzó el 	 ltor Alcalde para que

pese 	 Córdoba pare atentos del servi-

cio.

Temblón se aaterizó al aefior Alcalde

para que ordene la colocación de una

llave de pese en la tubería general aguas

junto el Cerneetedo de esta villa.

Igualmente acordó la Corporación re-

conocer favor del Perito Agrícola don

Rafel Cobrarse Vazquez de !a Torre, -1
«delito de 800 pesetas, importe de la mi-

nuta presentada por e1 mimo de sus ho-

norarios como Perito nombrado en la Se-

sión de 20 de Octubre tii•irgen, para lle-

var ä cabo la opersción de medición y

1 deslinde de los terrenos comnneles de
i es t a villa, llevada E cabo el día 2 del ac-

Y par d'Unto, se 'probó una cuenta de

los gastes originados en !a reparación del

I mobiliario de las Casas Consiatoriales, ir-!
portante 45 pesetas.

11.°
1

, .
Agoste de 1915, j': favor de date 'María

las disposiciones contenidas en los (Bale- 	 .	 - 	 Iao Municipal ordieario formado por la ce- i Jetüs Lucen' y Castre, importantd pene-
tinea oficiales» y «Gaceta da Madrid), re-

misión de Hacienda para el próximo Ce l ' tea quinientas nominales, en Mi titile de
cibitioe en la senTa anterior.

de 1918, la catease qa d6 setistecha por 	 Dende Amoitiiible a , 5 por 100, se anan•
Se aprobó la cuenta presentada _por el las expdcaciones dadas por dicha consi-1 ele al público por primera vez, para que

herrero frdzeteel lejano del Len valer de elan, para no consignar cantidad alguna i el que ne crea crin derecho ä recrasnie ke
na aldabón nuevo colocado per ei mis" pare adquirir une máquina de escribir se . ! verinque dentro del plazo de dos anexes,
ene, en la cesa celle Rabel Calvo, atine- gan ecuerdo de la aesiÓn anterior; apro , 	 6 contar desde la ficha de 1. primera:pu..

. „

ro 30, de esta villa, que uate Ayunta- • baren
por unanimidad citado proyecto

miento tiene arrendada para habitación ; acordando ä la vez se expenga el público ! 'Micos oficiales Oneeta de Maeid y
, blieeción del presente anuncio en les pe-

del Maestro de la 2." Escuela nacional de ! por el tiempo que marca ie Ley, y trans . : Leerme Orictee de I ,. previi-lciP, megún;
niftos, ascendente ä 1 1 60 pesetas. 	 t corrido que sea dicho plazo se aorneta ä determina el articule 6.° del Regnmento

Se autorizó al seior Alcalde para que !

t 	 ;
,I la discusión y aprobación definitiva de la ! vigente del Banco de Eapaiíe, ativirtieae

anuncie al pública la su 	 junta municipal. 	 de que transcurrido dicho plazo sin re..
basta del servicio _

de bagajes para el no próximo, con su . i
7 Sesión ordinaria de/ día 24 de Ncevieen 	 enralecida de ter gerin se expedirá el co-

lección al pliego de condiciones que rige 	 .

i.
ore, celebrada en 2," cc/3 votatoria el ir,.. spot: diente resguarde, mallando el poi-

en la actualidad y per la cantidad consig- 	 día 26
riaitiVG y quedando el II.:nco exente de

nada en presupuesto, en virtud a terne'.

nar el 31 de Diciembre venidero, el con- i Barba Fuentes, : 	 Córdoba 13 de Abril de 1918.—El

! 	 Preeidencia del Alcalde don Aeg uander 	 toda responsabilidad.

trato que este Ayuntamiento tieee hecho 	 Leida y aprobada el acta de In anterior Secretario, Juan de Santiago y Bernal.

PRESUPUESTO DE GASTOS Núm. 1.805

Distribución de fondos por capitulo s que, para satisfacer las obligaciones de di-

ene mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe la aprobación del encelen.

%nave Ayuntamient o , con at
e;
emperando, cuanto preceptaa .1 R. D. de 23 de Di-

er
tambre de 19011.

:enda

DolA

rejón per

rellvidat
le le'

deciemig,

e prime

• del pre

denuede

res dialei
.esente eg
cen es ar

Teaoreii.
n al Riel

n. 100u

ser gredg
el recae

atas.

Pueblo

83'94 pe

ea.

dar.

encia,

ica Ala

93, 14881.

a, 659'li '

C6rdebt,

ría Lein

n —El Te

e lz Ven

ros
n. 1322

calda Pie •

enstitede
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el día
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uta miralc
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r..1 lo e pte
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En la imprenta de este peri

die° hay Poderes para clases pa-

Oilr818; Fes de vida; Cargarcmcf

y Cartas de pago para Ayan-

tarnientos y recibos do inquil i

-nato.
•nn

Imp. «La Opinión>, Braudo Laportills,

6-

BteL111118 OFIGIAL DIL LA EILOVIROIA 	 COE.D01 A
	"....~.....1~10121/~reiz-,n1nNIMOMIIMI.~..~...R9ZONANZai.~-A.C.V2eableine....,a14.~«..tcner-recearacr,r2 	

'aes 	
.46~~~.ffle....5%.e.:~«.«)*".teiz.2124,44taigrado -1.N.X.F‘fflifflEPAfflaimillat

Certifico.—Qire en el expediente de re- en la Calada de len Lagarto, de este tér-

caudeción de los créditos que d au favor aneo , de eaniea de :sea faelege de tierra

Gin, contar desde la fecha de la publl
cacidn del anuncio en este pendáis»
oficial, con arreglo los articule» 176
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

' 331 del Código de Justicia Militar y 61
de le ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

quedan incuraos en el primer grado de
apremio aegún lo prevenirle en el ert. 8.*

1
del Real decreto de 24 Diciembre 1909,
con la edvertencia que transcurridos
ocho días desde la f. cha de la presente
sin haber hecho efectivos e1 principal y

recargo del 5 por 100, quedarán incur-

sos en el segundo grado ó nuevo recargo
del 10 por 100 sobre la deuda principal,
procediéndose centra los mismos en la
forma determinada en el art. 66 y siguien-
tes de la Instrucción de sprem'os de 25

de Abril de 1900.,
Y en cumplimiento de l'o que dispone

el mencionado art. 8.° del Real decreto
de referencia, se publca la presente, por I

la que anuncio e los deudores compren-
didoe en la siguiente relación el derecho
que tienen de so ventar ens descubie:-
tos con el recargo del primer grado de
apremio en el plazo indicado anterior-

mente.
En Córdoba á 13 le Abril de 1918.

—EI Jefe de la Sección, arar Ortiz.
Relación que se cita

Número de urden.—Nombree de /a» deis-
dures sos causehabientes - Fechas
de las obligacionee.—Centidedes adett•
ditelen—‘"rincipal 	 intereses.-5 por
100 de recergo.—Totel.
1 Fiancisce Reiz Pizarrn, 26 Febre-

ro 1917; 826'80; 41.'34; 86814 penden.
2 Lenncio Garnes Bereoredo, idern;

52; 260; 5470. 	 /

3 Francisco Cniti lo Postor, 27 Fe-

brero 1917; 936; 46 80; 982 80
4 Maeuel Lopez Goeez, idees; 78;

3 90; 8190
6 Frencieco Goenalez Díez. 28 Fe-

breo 1917; 78; 3 1 90; 81 90.

6 Jura Anteado Granees leed, ídem;

92560; e6'28; 97188.
7 .Antenie Ri3n6C70 An -rada, iden-;

1.014; 5070; 1.064 70.

8 J'orle Leal Gacela, 6 Marzo 1917;

52e; 26; 546.

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO. Núm. 1.320

Doe Alienan° Torres Relden, Juez de
prienere instencle de este partido.
Per el pronnte, hogo sseer: que ante

el elecreiario que refre gada se inetroye

expedne e de dominio 6. insta- cia de

Manuel Barranco L6pez, Lorenzo Luque
Alcántara, éste per si y en nombre de se

con cincuenta y tinas olivas.

Lerer so Legue Alcamtara, de una

cámara ea calle; otra cámara llamada

del medie; otra cimera en el corral y un

sie publicerän por tre---------

en el Beezeix ()neme de la provincia, ä
las personas ignorados 1 quienes puedan
perjudicar las inecripciones 'solicitadas)
para qee dentro del término de ciento
erch nta dial ti contar desde la fecha de
dicha prevideecia, comparezcan d alegerl
lo que 1 su derecho cenvezga, en cum-
pliusientu de lo cual se expide este segun-

do edicto.

COLMENAIR DE MÁLAGA

Núm. 1.313

Don Alejandro Monee y S'aclame Jaez de
Inatruncieus de esta ciudad y su partido.

Por la prezente requieiteria se cita, lla-

ma y emplaza para que dentro del térmi-
no de diez dfier, siguientes al en que apa7
reses inserta la misma en la «Gaceta de

Madrid» y BOLETIN OTICIAla de esta ro-

ldana, se presente ante este Juzgado el
procesado por cielito de hurte de caballo-.
das, Antonio Lepe z, habitante en Córdes
ba, calle de Sin Loreroos, denos ;Mete II

y cuatro 4 veinte y cinco a aos, elite, re- 1

piar de cienes, moreno, sin bigote, que
viste blusa clara, pantalon dé paria calor, 	.
canela, botas negras y zombrero negro de
ala plante cuyo paradere aë ignore,

ssresponder de loe cargos que le re:midan
en sumario que instruye, eperuibide qae
de ro verincerlo, será declarado rebelde
parándole los demás perinicioa que haya 1

lagar con arregllo 4 la Ley.

A la vez requiero á los señoras Necee

de Instrucción, así corno 4 las Auterida- I

des civiles y militares y Agentes de la
-policía judicial pera que precedan á la I

S.S., Miguel Polonio.

BAENA.—Núm. 1 319

Don Miego Egea y Molina, jaez de ins-
tracción de este partido.
Por la presente, ruego y encargo le to-

deis las Autoridades civilea y militares y.
agentes de la policía. judicial, precedan

la busca y ocupacidn de la caballería E
que se di ä propia de don Luis Fríes Va!-

buena, de esta vecindad, hurtade el día

ocho del actual, de le finca . Fila en el
Montonsille, de este término; poniendola.
caro de ser habida d aposición de ene
Juzgado, con autores de la suetracci6n 6
poeeedoree ilegítimos.

Dada ea Baena á trece de Abril de !

-Diego Egea.mil novecientos diez y ocho.
—El Secretario, Jos6 Sexo ano.

Se. eias
URI1 yegua de 16 	 16 afees, alzada

1'47 cestefia encendida, raza española,
nearca P. 	 nalga derecha, cabes, crin y
cia'a negra, bebe coa el superior, calzada Ci
medio intimo y el hierro de la Copa-s-
lía de deguroa V. n ° 12 nalga izquierda.

di juticia

Citacionea y emplazamientott n'n
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes. en
derecho, se alta 6 emplaza por los Juesi
ces 6-Tribunales respectivoe laa per-
asnas que continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro del término que se lee

Córdoba, deetro 	 diez dies,
--

Requisitoria
DA

ägi
e-
a-
se
II.

so

se
a,
es

'a

lele
de
6-
ay

de

de
CR

sees, á quien se instruye expediente por

fels de concentración á filas: compare-
cerá en el tórnsico de treinta días, ante
el Juez de instrucción, primer Teniente,
dote Julián Gonzalez Castro, reeidente ea
Ceuta.

Itiagraiza

Sección de Pósitos

Neri,. 1 310

tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-

do con esta fecha la siguiente:

«Providencin—Rec i b ida en esta Ofici-

na de Mi cargo la relación de los deudo-

espesa Francisca Vinatero Portillo, de

las flacas aipientes:
e

El Manuel larrante, de un 	 site

res al Pósito de Villanueva del Duque, : °curia bejo en la Canina de la caes, calle

irle se expresaran y elite durante el plazo / Sano, de esta vil o, nónuere treinta y!

de cinco días, comprendidos del 6 al 11 siele.
ale Abril, no han !satisfecho sus deudas, I Y la Freecisca Yillatore Portillo, de

una cámara en el cuerpo interior del een
rral con ventana y escalera al mismo de

la casa anterioroaenie descrita..
Per providencia de hoy dictada en di-

cha expediente, se ha mendado convecar
por medio de edictos que se fijarán en
les lugeres de costumbre de esta villa y

 secielivaa

9

Don Juan Dionisie Gallardo Susin, JUf

municipal de esta villa.

llsge saber : que halldndoee vacante la
plaza ae Secretario de este juzgado, se
ha de proveer con arreglo 	 lo diapues-

t
to en te Ley ergenica de Poder Judicial
y Reglamente de 10 de Abril de 1871,

dentro dei térgaino de quince días i col-

isa darte la publizacién de este edicto en
el Bonloni Oncena de la provincia.

Los espirantes ucerapanerán 4 la boli-

citad:
1. e Certificación ele nacimiento.

'`2. 	 rtcación de balee& conducta

elmor e
e

 ediala por i-1 Alcalde de au do-

miciiits.
8a Centificecien de examen y apro-

bación que se meeeittna en el art. 11 del
citado Reglamento, ü otras documentes

que acrediten se aptitud para el, desem-
peño del cargo, 6 servicios en cuelquier

carrera del Estado.

Ene cargo, e» atenciiin d que el núme-

ro de !s'Atines de este locanded es menor
de mil, es compatible con cualquiera otro
empleo 6 cargo público retribuido con
fondos delsEstedo, la provincie 6 moni.

cipio, siempre que sea posible conci.iar

las funciones y los deberes respecti-

vos.
Valenzuela 8 ele Abril da 1918 —El

Juez, loen Dionisice—Ei Secretario 2e.

'tiente, Juan Antonio Aguilera.

1
1

1

Núm. 1 296

ARGENTE DEL CASTILLO Y TE
JADA, Gumersinele; de e-Leer:ente ailei

hijo de Julián y 13er :barro soltero, joma

lero, natural de Jerez ded Me rqamado, ere
vincia Gusta& y vscino deterro Mi
riane; procesada en eumario quo se le s
gue per estafa; comparecerá en términ
de diez días, ente el Juzgedu de islam
cidn de Córdoba, p iteado en la calle Gá

glera, sia número.

Núm. 1 308

GAGETE ZAMORANO, Antonio, ni
bree de Villafranca y vecieo ee Córdi
ba, hijo de Antonio y de María, de tren
ta arios de edad, soltero, jornalero, sin in

trucciórt; perscesedu pur hurto; campar
cene ante el Juzgado de instrucci6n e

a-

a-

e-
e

1.

s.

I
basca y eaptesea de expresado procesado Beis, apercibimiento de ser declaradi

	

i y en el caso de ser habido sen conduele I. 	 rebeldee y de incurrir en las deml

	

s 	 responsabilidealtea legales„ de no pr1 do 1 mi disposición 4 la Circe] de este .
surten» lea procesados que a cuntinu

Dado en Centro del Río ä trece de /. Partido.

	

¡ 	 1 	 q
e 	 a 	 y

dan se expresan, am el piare ue
i Abril de ron 	 Dado en Colmenar de ?dlega 	 dieznovecientcs diez y ocho.— 	 r 	 lea fija, a contar desde eledía de la p

	

1 Mariano Torres.—El Secretario, José, de Abril de mil eovecieutes diez y ocho. t 	 iciicelci6t4 del anuncio en - 	 -este periddli

1 De:gado.

	

 Moner,—Por mandado de íli 	 Acial. y ante el juez 6 Tribnnal qi

VALEZUELA.—N6re. 1.312 k 	 se neleala, se les cita, llama y emplar
' eracargindose e todas las Autoridad

o agentes de la Policía judicial, proc
dan ä la bueca, captura y conduccii
de aquéllos, poniéndolos e dimposicii

nde dicho Juez d Tribunal, co arreg
1 los articuloe 612 s . 833 de la ley i
Enisiciarteleete. criminal, 466 del 6
digo de Justicia :.telititsr y 887 de la 1
de Enjuiciamiento Militar de Merina.

Núm. 1.818

LAR el CABELLO, - &nato; hijo i

Antonio y el e disloca», natural de Pele
chirle (Córdoba), soltero, del campo, 1
veintidos anos do edael, se elesconoc

eariva.
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